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3481 RESOLCC/ON de 1 de' kbrero de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
c011lCIlCiOWradministratim nlimero 1/1474/YO, flllcrplI('slO
allle la Sala de lo COlllenóoso-Administratiro de! lhbunaf
Supremo (Sección Septimaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrati"o del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por «Divefcisa. Sociedad
Anónim,\). el rccursocontcncioso-administrntivo número 1/1474/90.
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 28
de juliu de IQ89 que resolvió el concurso público para d otorgamiento
de concesiones del servicio ptihlico de Radiodifusión Sonora dl' Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia. convocado por la Orden de 4
de Jhril de 1989,

En consecuencia. esta Subo;,ccrclaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
man4cnimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

3483

Madrid, I de febrero de 199L-EI Subsecretario, Fern;mdo Scqueira
de Fuentes.

3484 ACUERDO de 3 de diciembre de 1990, dd CO!1sejo de
L'J/h'L'rsidades, por el que se determina (.'I/1/W úrea de
conocillliento especijica de Escudas Cl1ir:.'rSihnias la
de {<Oplica>!.

El artículo 35.1, de la Ley de Reforma Universitaria dispone que
para poder concursar a plazas de Profesor titular de Escuda Universita-

UNIVERSIDADES

3482 RESOLUCION de 1 de febrero de 1991, de la SlIhw:creta
na. por la que se empla=a a los if1lel'esadus en el recurso
CVl/leJlcioso-administl'atil'O número 1/14i5/90, interpuesto
allle la Sala de lo COlllenciosu-.·ldlllillistratiro del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por ~~Diverl'isa. Sociedad
Anónímm). el recurso contencioso·administrativo número 1/1475190,
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 18
de julio de 1989 que resolvió el concurso publico para el otorgamiento
de concesiones de! servicio publico de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a- cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la ref¡,;orida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid. 1 de febrero de 1991, .-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid. I de febrero de 1991.-EISubsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

RESOLCC/O:'\' de 1 de /i!brero de 1991. de la SubscCI'eta
da. por la que se ('1J1pla=a a los i¡¡teresados ('JI el recurso
collu:ncioso-administratiro número 1/1476/90. inle/puesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratira del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por «Divercisa, Sociedad
Anónim:m, el recurso contencíoso-administrativo número 1/1476/90,
contra el Acto administrativo emanado del Consejo de l\!inistros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso público para el otorgamiento
de concesiones_de! servicio público de Radiodifusión Sonora de Ondas
M0tricas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Ord.:n de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo fa.vor hubieran derivado o derivaren Jerec!¡os de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la r('!erida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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3478 RESOLCC/O.v de 1 defi'hrem de 1991, de la SlIhsecrcra
ria. por la que 5(' clI1/Jla=a a los i!1U!rl?sados en l'1 recurso
co!!feucioso-ad",inistrutil'o IlLÍIIlCf(} 1/1471/90, i!!ferp//l'SlO
ame/a S'ala de lo Contená".w-/ldmil1istratim del Tribunal
Supremo (Sel.·ción Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por «Divercisa. Sociedad
Anónima)). el recurso contencioso-administrolivo n(llvero 1/1471/90.
contra el acto administrativo emanado de! Consejo de Ministros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso publico para el otorgamiento
de concesiones del servicio publico de Radiodifusión Sonora de Ondas
tvlctrlcas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieron derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en e!
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en l'I plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLCC/ONde 1 de febrero de 199r de la Subsec/"l'ta·
ria, por la que' se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-adminislralira IlÚJl/l'fO 1/1472/90. interpuesto
aflfe la Sala de lo Contl'lIc/oso-Administratiro del Tribunal
Suprcmo /Sl?cción Séptima).

.1.nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima) se ha interpuesto por (~Di\'ercisa< Sociedad
Anóninl::\)). el recurso contencioso-administrativo .numero· 1/1472/90.
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso púhlico para el otorgamiento
de concesiones del servicio público de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con ~1odulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 1 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando SCQueira
de Fuentes.

Madrid, 1 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 1 de febrero de 199!.-EI Subsecretario. Fernando Scqucira
de Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubi¡;oran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada 'j a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que compare7can ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a.la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLCC/ON dl' 1 dekbrero de 1991, de la Subsecrela
ria. por la que se empla=a a los intl'}'csados en el rl'cUrso
collfencio.w-admtnistratiro fifÍ/nao 1/1473/90. intC'rjJuesfo
alife la Sala de lo COfltellcI050-:idministl'ativo del Tribunal
,Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supye.mo (Sección Sl~ptima) se ha interpuesto por «Divercisa, Soóedad
.-\noOlm;])). l'! reCt~rs.o co~tencioso-administrativo numero 1/1473/90.
COI~tn:- el acto adl1llnlstratl .... o emunado del Consejo de Ministros de 28
de Ju!lo d7 1989. que re.s~lvió el concurso público pura el otorgamiento
de conceSJQnes del servICIO público de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métric!'s con ~1odulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abnl de 1989.

.En consecuencia.. esta S~bsecl'etaria ha resueltp emplazar a aquellas
pelson~~ a ~uyo fa\or hubIeran defl\'ado o den varen derechos de la
I"csnluclOn ll1)pugnada y a quienes tuvieren ínten.;s directo én el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la relerida Sala
en el plaLO de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoltll'lón.
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Comprador Vl.'ndl'dor

.'
1 dólar USA 91.332 91.560 "
1 ECU 128,999 129,321 "
1 alemán 62,788 62.946 "marco
1 franco francés 18.438 18.484 ~
1 libra esterlina 182,072 182,528

100 liras italianas 8.352 8,371
100 francos belgas y luxemburgueses 304.965 305.729

.1 florín holandés 55,715 55.855 .'

1 corona danesa 16.310 16.350 ~'

1 libra irlandesa 166.691 167.109 "100 escudos po~tugucses 71.041 71.219 ;'.
100 dracmas gnegas 58.677 58.823 ¡

1 dólar canadiense 78.821 79,019 ,
1 franco suizo ............ 73.876 74.060

100 yens japoneses 71.068 71,246
1 corona sueca 16,709 16.751
1 corona noruega 16.041 16,081 ,.
1 marco finlandes 25,771 25.835 .~

100 chelines austriacos 892,883 895.1 18 té
1 dólar australiano 71,461 71.639 ;f

~~.

"

~

~~
r

ANEXO

,,.Mercado de Divisas

Cllmbios

Divisas convcrlibJcs

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficia/es del día 7 de lebrero de 1991

3487

En Yirtud de las facultades conferidas por Jos nrtículos 6.° y 9.°, 2,
de la Ley J61 J 935. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Español. así
como del artículo 3. 0 del Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, por
el que se regula la Declaración de Bienes de Interés Cultural, este
Departamento ha tenido a bien disponer:

Primero.-Incoar expediente de declararían de bien de ínteres cultu~
ral en favor del inmueble denominado Palacio de Hurcn, sito en el
termino de Ituren (Navarra), y de su entorno, de acuerdo con la
delimitaclén que se lndica en la documentación adjunta.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercere.-Notificar la presente Orden Foral a los interesados y al
Ayuntamiento de Ituren, haciéndoles saber que según lo dispuesto en el
articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe procederse a la
suspensión de .las correspondintes IJcencias municípales de parcelación,
ectific<l.cJón o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos
de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran
de realizarse con carácter inaplazable en tales zonas. precisarán en todo
ca~o autorización de la Dirección General de Cultura «Institución
Principcde Viana».

Cuarte.-Comunicar la presente Orden Foral al Registro General de
Bienes de IntC'fés Cultural, adscrito a la, Dirección de Bellas Artes del
1\.1inisterio de Cultura, para su anotación preventiva.

Quinto.-Publicar la presente Orden Foral en el «Boletín Oficial del
Estado~} y en el «Boletín Oficial de Navarra», señalando un periodo de
información pública por treinta días a efectos de que los interesados
puedan presentar las alegaciones que consideren oponunas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1990.-EI Consejero de Educación.
Cultura y Deporte, Román Felones Morras.

Delimitación de entorno

La deliniitación del entorno afecta a la parcela 115, en la que está
situado el Palacio, trazando una línea desde el límite de la parcela 115
con el camino lindante, atravesando la calle Palacio hasta topar con la
p<lrcela 78, que queda afectada en su totalidad, siguiendo por la calle
Palacio afecta a las fachadas de las casas de las parcelas 75, 76 ~ 77,
atraviesa nuevamente la calle Palacio, se traza una linea desde la
confluencia de las parcelas 74 y 75 hasta topar con el vértice de la
parcela 48, viéndose afcctadas las fachadas que dan a la plaza de las
parcelas 48 y 50, la parcela 49 en su totalidad, sigue el trazado de una
linea recta desde la confluencia de la parcela 49 con la 60 hasta el puente
sobre el río Ezcurra, atraviesa el puente, sigue por el caminO-.de La Saga
hasta el límJl(, de la parcela 31.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN FORAL 891/1990, de 17 de dicíembre, de! Conse
jero de Educación, CulIura J' Deporte. por la que se incoa
expediente de declaración de bien de imerés cultural en
favor del inmuehfe denominado Palacio de 1Juren, silo en

'lturen (Navarra).

La Dirección General de C1.dtura «Institución Príncipe de Viana»
presentó informe proponiendo se acuerde la incoación del expediente de
declaración de bien de interés cultural en favor del inmueble denomi
nado Paiacio de l1uren.

ría sed r;ú\:~.;ar¡o estar en posesión del 1J¡U;(1 de LICenciado, Arquitecto
o Ing!:tllC'fo Superior. El COJlsejo de Un;--"crsiunJes podrá dctcrmm3r las
afeas de ((\lloumiento cspccífiras de Escudas Universitarias en ¡as que
sea stllicícnt:.: el título de Diplomado, Ar.:¡uiteC!o técnico o Ingeniero
técni("(:. •

En eit'rcicio de esta competencia, :<1 ('omisión Académica del
Con<;e:o -de U niversídades. de acuerdo ('on el artículo l ..t2. I de su
Rcglanwnlo, \"'n sesión dc 3 de diciembre de 1990, previo lnform\"~ d<2" la
SuhCOm¡SlÓn de A.reas de Conocimlemo. \" de conformidad con ias
prcYisíOlH:':; del mismo, ha acordado qu~;; el área de conocimiento
{(Optinlf) k:lga el caráctcr de área especifica, con jos efectos prl'ViSlOS en
el articuh 35.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 del
Reglam!.'111o dd Consejo de Universidades, se hace público para general
conocimiento.

M>ldrld. 3 de diciembre de 1990.-La Secretaria general. EJisa Pércz
Vera.

RESOLUCION de 8 de nmil'l1lbre de 1990, de la Direc
ci6n General de Patrimonio Cultural de la Consejerfa de
Cultura, Educacidn y Ciencia, por la que se incoa expe
diente de declaración de Bien de IntC'rés Cu!!ura! como
::olla arqueológica afamr de! yacimiento «(COllJWl!O risi
godo iglesia-cárcel de San ~ 'icentc,>, situado en la pla=a de
la Almoina, número 5 de Valencia.

Vista la petición formulada por el excelentísimo Ayuntamiento de
Valencia,

Esta Dirección General ha acordado:
Primer3,-Tener por incoado expediente de declaración de Bien de

Interés Cultural como zona arqueológica del yacimiento denominado
«Conjunto visigodo iglesia-cárcel de San Vicente)), situado en la plaza de
la Almoina, número 5, de Valencia.

Sf'gundo.-La declaración como zona arqueológica y su entorno
estará comprendida por el área que forman las calles Cabillers, Avella
nas, los Venerables, plaza de San Luis Beltrán, calle Angosta del
Almudín, del Peso de la Harina, plaza deis Cors de la Mare de Deu,
plaza de la Virgen, calle del Miguelete. calle Bordadoras, plaza de la
Reina hasta la calle CabilleTS. de nuevo.

Todo elio en base a que en la dtada zona se encuentra ubicado un
conjunto tardo-romano visigodo, con un extraordinario estado de
conserYJ.ción, que incluye una .iglesia, la necrópolis asociada a ella y un
edificio poligonal que permite incrementar el conocimiento que se posee
de la Valentia de esa época. además de ,ser el edifido de culto visigodo
mejor consC'rvado de la Península dentro de un contexto urbano.

Tercco.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones vigentes. . . .

Cuarto.-Hacer saber al excelentísImo Ayuntamiento de ValenCIa
que, según lo dispuesto en los articulos 16,20 y 22 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, todas las obras que
hayan de realizarse en la zona arqueológica cuya declaraclón se
pretende, o en su entorno, no podrán llevarse a cabo sin la aprobación
previa del proyecto correspondiente, por esta Dirección General.

QuinlO.-Que el presente acuerdo se pub1Jque en el «Boletin Oficial
del EstadQ}~ y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Laque se hace público a los efectos oportunos.
ValenCIa, 8 de noviembre de 1990.-La Directora general, Evangelina

Rodríguez Cuadros.


